
ESTA HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL CONVET'¡IO No.124-011-157t2022 DE COORD¡NAC¡ON DE ACCIONES Qt,E

CELEBRAN POR I.JNA PARTE LA SECRETARiA DEL CANIPO Y POR LA OTRA EL AYUI'¡TAMIENTO DE

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO,

CCINVENIO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES QUE CELEBRAN POR I.JNA PARTE
LA SECRETARíA DEL CAMPO REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL iNG.
§ERGIO VILLANUEVA JARAMILLO DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA
RURAL; Y POR LA OTRA, EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,
ESTADO DE TVIÉXICO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA
MUNIGIPAL CONSTITUCIONAL, C. ANA MARIA VAZQUEZ CARMONA, ASISTIDA
POR EL SíNDICO MUNICIPAL ,

ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. MARTIN CRUZ LOPEZ
Y POR LA ENCARGADA.DEL DESPACHO DE I.A TESORERIA MUNICIPAL MTRA.
LIZBETH YADIRA ROLDÁN GARDUÑO A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARÁ "LA SECRETARIA DEL CAMPO" Y 'OEL AYUNTAMiENTO"
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

D E C.L A R A C I O N E S

I. DE "SECRETARIA DEL CAMPO"

1.1.- Qrre es una dependencia del Poder Ejecutivo oei Estado oe Méxlco, ce \iNt
conformidad con lo dispuesto en los artícirlos 78 de la Comstitución Fojítjca der \\ l
Estado Libre y Soberano de México,3, 19 fracción X y 34 de ia r-ey Crgánica ce ia \)
Administración Pública del Estado de México, 1 y 2 dej Reglamento lnterlor cie .a
Secretaría del Campo.

,5 'a3o'-"t o' &
s - «.oe{- Zt-

cuenta con facultades l r.t
oe Io ciispi.iesto por tos \ylnrerior de Ia Secrera:'ia -/

1.2.- Que el Director General de lnfraestructura Rulral
suficientes para ceiebrar el presente convenio derivado
anícuios 8 fracción lll y 13 fracción XXVII Cel Reglamen'to
dei Cannpo en vigor".

1.3.- Que et objeto del presente convenio es ccntribuir a etevar
bienestar socloeconómico del carnpo y la productividad a través
infraestructura hidráuiica y rurat

'';"':;"1:r\
1.4.- Que señala como su domicilio, el ubicado en ei Conjunto SEDAGRO, Rancho
San Lorenzo, Metepec, Estado de México, C.P. 5214ü.

II. DE "EL AYUNTAMIENTO"

l!.1.- Qi¡e fa ciudadana C. ANA MARIA VAZQUEZ CARMONA es ia Presidenta
Mi;nicipal Constitucionar de SAN JOSÉ DEL RINCON Estaoo de Méxicc, ic Que
acredita en iérnninos de la constancia de mayoria expedida con fecha 09 de Junlo
de 2421 por el lnstiturtc Electoral del Estado de México y del acta de Cabitdo
fecha 06 de Diciembre de 2021, en la que se hace constar ia toma de p!'otesta co
Presldenta Mlunicipal Constiiucional de SAN JCSÉ DEL R![\CÓN, Estado de Méx
para ei periodo 2022-2024.
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11.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por ia fracciÓn ll Cei articuto ii5 oe la
Constitución Politica de ios Estados Unidos lVlexicanos vigente;'t13, 114, 128

fracción V de la Constiturción Política del Estado Libre y Soberano de México er:

vigor; 31 fracción Vli y 48 fracciones lV y Vtll de la iey Orgánica Municipal en vigor
en el Estado de México, el Ayuntamiento de SAN JOSÉ DEL Rl§CÓNl Estado cje

México cuenta con personalidad jurídica para suscribir y obligarse en términos oei
presente convenio por conducto de la ciudadana Fresidenia Municipai.

11.3.- Que señala como su domicilio para los efectos del presente Convenio, el
ubicado en el Palacio Municipai, ubicado en CALLE GUADALUPE VICTORiA ltlo.
12, Municipio SAN JOSÉ DEL RINCÓN, Estado de México, C.P. 50660.

IiI.- DE "LAS PARTES"

\

t

lll.1.- Que para

A).- Maquinaria

B).- Programa:

C).- Trabajos

D).- Bitácora de
Obra:

E).- Bitácora de
Maquinaria:

efectos del presente convenio se entenderá por.

: EXCAVADORA HYUNDAI MOD.21O LC CION NÚMERO DE
SERIE N60.714693 Y NÚMERO ECONÓMICO 11. NO.
INVENTARIO 333575 PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO;

Al conjunto de trabajos y proyectos de las obras y acciones a
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas
previamente determinaclas por la planeaclón, para lo cual se t Y
requiere combinar recursos humanos, tecnotógicos, materia,"=, , \?/
naturales y financieros. Especifica tiempo y espacio en et que \ !

se va a desarrollar y atribuye responsaDilidad a una o varias \
unidades debidamente coordinadas; 

_\
A los descritos en el programa de obra, para la cuai íue \
solicitada lannaquinaria;

Instrurnento legal para el registro y control de la ejecución de la
obra o acción, vigente durante el periodo convenido, fr-.¡nciona
conlo nredio de cornt¡nicación entne "LAS PARTES", e
inscripción de los asuntos relevantes;

lnstrumento para ei registro y conti"ol de las actividacJes,
i¡"rcidencias, fallas, servicios y repal"aclones de tra maquinaria,
vigente durante el periodo convenido, funciona como meoio Ce

comunicacién y acuerdo enire "LAS PARTES",
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F)

G)

Municipio:

Delegación.

Al Municip¡o de sAN JosÉ DEL RINCON Esrado cje México;

A la Delegación Regional de Atlacomulco, Estado de Méxrco,
dependiente de la Coordinación de Delegaciones Regionates
de "LA SECRETARIA DEL CAMPO"'

H).- Recepción: Acto en el que la parte respectiva recibe la nlaqu¡narla a

satisfacción en el lugar en que se encuentra;

lll.2.- Qi.¡e están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, bajo ias
siguientes:

CLAUSUL,AS

PRIMERA.- El objeto dei presente convenio es que "LA SECRETARIA DEL
CAMPO" proporcione por tiempo determinado la rnaqi-linaria descrita en Ja

declaración lll.1 incisoA), conforme al programa descritos en la cláusuia ll1.'1, para
realizar las obras desc¡"itas en el programa de obra, en el lMunicipio de SAN ..1üSÉ

DEL RINCÓN Estado de México, con lo que resi¡ltarán beneficiados tos
productores.

SEGUNDA.- Para la realización de los trabajos "LA SECRETARIA DEL CAMPO"
asignará por dos meses o 62 días naturales la maquinaria a .EL

AYUNTAMIENTO", del día 05 DE AGOSTO al día 05 DE OCTTJBRE det año 2ü22

TERCERA.- "LA SECRETARIA DEL CAMPO", podrá a solicitud de "EL
AYUNTAMIENTO" hacer reconnendaciones a través de la bitácora de nnaquinaria y
proporcionan capacitación al operador de la maquinaria para la correcta openacién
y adecuado mantenimiento, sin que esto represente relación iaboral alguna con
"SECRETARIA DEL CAMPO" y el operador o persor¡ai atr que se haEan fas
reconnendaciones o que se capacite.

CUARTA.-'nLA SECRETARIA DEL CAMPO", a través de la Delegación Regionai
que corresponda designará al personal técnico que verifique el cumplimienio de
"EL AYUNTAMIENTO" del progranna de trabajo y al final de cada obra se levante
el acta de entrega-recepción correspondiente, esta verificación no involucra conti'
de calidad o aspectos técnicos en los que asuma alguna responsabilldad "
SECRETARIA DEL CAMPO", ya que esta será siernpre responsabilidad de "El*
AYUNTAMIENTO" como entidad ejecutora.

QUINTA.- "EL AYUNTAMIENTO" será responsable de cubrir con recursos propios
los gastos generados por ei mantenimiento preventivo reiativo a las r"eíacciones y

d,
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Lubricantes de los servicios de 250,500 y 1000 horas, que se reallcen 31e
maquinaria, así como por el mantenimiento correctivo que requiera oicha
maqulnaria, durante el tiempo que pernlanezca en el Municipio de SAN JOSÉ DEL
RINCON, Estado de México; servicio que será realizado por el personal técnico
capaciiado de "LA SECRETARIA DEL CAMPO" ylo por un prestador de serviclos
externo autorizado por "LA SECRETARI,A DEL CAMPO". Cuando asi lo soiicite
"EL AYUNTAMIENTO" y se cuente con la solvencia presupuestaJ, previa
vaioración de "EL EQUIPO", podrá ser reparada de manera total o parciai, con
personal adscrito a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" ylo por un prestador de
servicios exierno.

SEXTA.- "LA, SECRETARIA DEL CAMPO" se compromete a utiiizar su capacidau
técnica para verificar los servlcios, reparaciones y/o el estado físicc-mecánicc cJe ia

maquinaria, a través de su personal adscrito a la Dirección Genera: de
infr"aestructura Rural o a Ia Deiegación Regionai de Atlacomulco, Estaoo Ce

México, o en su caso, será por un prestador de servicios externc autorizaoo p'ol'
,,LA SECRETARIA DEL CAMPO".

SÉPTIMA.- Para el caso de que "LA SECRÉTARIA DEL CAMP0" aporre
recursos, éstos serán aplicados conforme a la normativ¡dad respectiva y prevla ia
autorización del Frograma que jurridicamente corresponda, sujetos a ja

disponibiiidad del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estaoo de México
para el año 2422.

OüTAV,A.- "EL AYUNTAMIENTO" a través del operador de Ja rnaquinaria, será el
responsaoie de abrir y llevar la bitácora de rnaquinaria, en la ci.ial naniciparán
"LA§ PARTES", la cual al términc de cada .ina ce las obras a realizil se
entregará a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" para su expecÍiente unitario de oora.

NOVENA.- "LA SECREATARIA DEL CAMPO", a través de la Delegación
Regional correspondiente, eiabora el convenio de Coordinación de Acciones con
Maquinaria, de acuerdo al programa de trabajo presentado por "EL
AYUNTAMIENTO", vigilará que "EL AYUNTAMIENTCI" abra y iieve la bitácora de
obra y éste último estará a cargo de la ejecución, supervisión, calidaC de lcs
trabajos y vigilará que se cr-rmpla con las especificaciones técnicas aplicaoles a
través del Residente y Supervisor de Obra, de conformidad con lo dispueslo en el
artículo 3 fracciones XXXV y XL del Reglamento dei Librc Décimo Segtrncjc oer
Cóoigo Administrativo dei Esiado de México, rnisma que al térmir¡o de cada Ltna 0e
las obras a realizar entregará a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" para sil
expediente unitario de obra, la bitácora y el Acta de Entrega Recepción cie ca
obra ejecutada con la maquinaria rnotivo del presente convenio.

DÉCIMA.- ,,EL AYUNTAMIENTO" se obliga a obtener
permisos y autorizaciones que indica la normaiividad
autorldades cor¡'espondientes, para la ejecución de Jos

todos y cada uno de 1

en cada caso, ante tas
traoajos a que se nace
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referencia en el programa de obra, documentos que en copra s¡mple se exhibi:"ár:
al jnicio de Na obra y a la firma del presente convenio, asentándose en la bitácora
de obra, con la finalidad de garantizar el estatus legal de ia maquinaria.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a celebrar contrato de
trabajo por tiempo determinado, con la persona o personas que operará(n) la

maquinaria propiedad de "LA SECRETARIA DEL CAMPO"; reconociendo desde
éste momento que el mismo será el único responsable de la relacién laborat, asi
corno de las obligaciones laboraies que le corresponden en sü calidao oe patrón,
deslindando a "LA SECRETARIA DEL GAMPO" del cumplirniento de todo tipo ce
prestaciones laborales, por lo tanto la misma no podrá ser consideraoa como
patrón sustituto, o'l-A SECRETARIA DEL CAMPO" recomienda y valora al
operador de la maquinaria motivo del presente.

DÉclMA SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a cubrir con recursos
propios el costo del combustible y pago de peajes cuando sea necesanlo para el
traslado de la maquirraria y en todos los casos, deben apontar e! cornrbustible,
aceites y lubricantes requeridos para la operación de la maquinaria.

DÉCIMA TERCERA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a programar en iiempc 7
forma ios recursos que le correspondan, pana dar cumplimiento al prograrna cie

trabajo, de acuerdo al o (los) programa(s) de obra(s) previamente aprobados.

oÉctnnn cUARTA.- n'El- AYUNTAI\f,IENTO" se obliga y se responsabiliza de:

A).- Tener bajo vigilancia y resguardo la maquinaria desde sll recepción y por'

todo el tiempo que permanezca en el Municipio;

B).- Cbtener todos los permisos y autorizaciones que se hace referencia en ej
programa, agregándose copia de tos mrsmos, para la liberación de rerrenos
que puclieran ser afectados según el tipo de ohra, ante los particuiares, para
la correcta ejecución de los trabajos;

C).- Responder por los daños, perjuicios, robos y extravios, ocasionado por
descuido o negligencia en la maquinaria y por daños ocasionacios a terceros
durante su operación;

D).- Colaborar con las autoridades federaies y estatales para la soluciónr oe
problemas que se presenten durante la e.iecución de los trabajos;

E).- Solventar la problemática sociai que se pueda preseniar por la reatizaci
de los trabajos,

F) - A no rransitar la maquinaria más de io perrnitioo por las especificaciones
técnicas, para conservaria en óptimo funcionamiento. De requerirse ei
movimiento, éste será mediante traslado en cama baja o piataforma;

X
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G).- De registrar y espec¡ficar en la bitácora de maquinaria cada traslado de ia

maquinaria, mismo que será aprobado a través de éste medio por "LAS
PARTES";

H).- Desarrollar los estudios y proyectos necesarios, supervisar la calidad 'y

cantidad de las obras y levantar el acta c{e entrega-recepción
correspondiente.

oÉclmn QUINTA.- "EL AYUI{TAMIENTo" se ohliga a asentar en la bitácora oe
obra, el inlcio, la autorización de ia Autoridad Administrativa correspondiente, asl
conno las indicaciones que se dieron en el transcurso Qe la ejecución de ia Obra.

pÉC¡n¡n SEXTA.- Derivado de lo anterior "EL AYUNTAMTENTO" deslinda en esre
momento a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" de cualquier lipo de responsabilidao
civil, penal, laboral o acción que se pudiera ejercitar en su contra.

oÉcln¡n SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTo" se obliga a enrregar a "LA
SECRETARIA DEL CAMPO" la maquinaria en buen estado, solo con el deterioro
del uso normal.

DÉGIMA O0TAVA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a entregar inrnediatamente
y sin objeción a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" la maquinaria por cuatquiera de
los siguientes motivos, otorgándole protección y todas ias facilidades para su
l^etino:

,A).- Para la atención de acciones ennergentes a criterio de ésta últirna,

ts).- Para atender siniestros ocurridos en el territorio de la entidad;

C).- üuando requiera r¡antenimlento o revisión para su buen funcionanniento a
crjterio de ésta última;

D).- For incurnplimiento a cualquiera de las cláursulas del presente convenio, en
especial del programa de trabajo y entrega dei acta de enirega-recepción
con periodos que no excedan de un mes;

óil
\

E).- Al térrnino de los trabajos o al fenecer el presente convenio;

F).- Al fenecer la vigencla del presente convenio.

DÉCIMA NOVENA.- Se tendrá por rescindido el presente convenio sin
de juicio alguno por ios siguientes motivos:

A).- S¡ "EL AYUNTAMIENTO" hiciera mal uso de la rnaquinaria;

necesidao
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Presentar )/ entregar a "LA SECRETARIA DEL CAMPO", su programa oe
trabajo para realizar las obras descritas en el Programa de Obra, así como
el tiempo de los trabajos que durarán dichas obras;

Presentar y entregar copia a 'oLA §ECRETARIA DEL CAMPO" de los
permisos y autorizaciones respectivas para lievar a caDo ias oDras descl'rIas
en ei Programa de Onra;

Presentar y entregar copia a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" cei
acreditamiento de los recursos disponibles para ia realización de las obras
descritas en el Programa de Obra,

Presentar y entregar copia a "LA SECRETARIA DEL CAMPO" del contrato
que, por tiempo determinado, ceiebren con ia persona o personas que
operará (n) la rnaquinaria pnopiedad de "LA SECRETARIA DEL CAMPCI".

VIGESIMA SEPTIMA.- "LA SECRETAR¡A DEL CAMPO", a través ce la
Delegación Regional de Desarroilo Agropecuario qLre corresponda, eir
coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", ievantará el acta de entrega-recepción
de ia maquinaria, tanto al inicio de los trabajos como al término oe los misnnos.

VIGÉSIMA OCTAVA.. "LA SECRETAR¡A DEL CAMPO", A trAVéS dE IA

Deiegación Regionai de Desarrollo Agropecuario que corresponda, en
coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", levantarán el acta de entrega-recepción
de la (s) obras (s) terrninada (s). ,/

VIGÉSIMA NOVHNA.- El presente convenio entrará en vigor et cía de su firma y =. 
(r/

dal"á por concluido al cumplir con el periodo asignado en la clár.¡sula segunda dei I
presenie instrumento, o bien, por común acuerdo, debiendo comunicario a üada \
una de las partes con 3 días de anticipación. \
TRIGÉSIMA.- Para la interpretación y cumpiimiento del presenre convenio, así t
corno para todo aquelio que no esté expresannente estipulado en ei rnisrno las
partes se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunaies 0el Disrrilo
Judicial de Toluca, con residencia en [.4etepec, Estado de México, renunciando en
este acto, a cuaiquier fuero que pudiera corresponderles por razón de su dornicjljo
presente o futuro, o por cualquier otra causa.

a)

b)

c)

d)

TRIGESIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" manifiestan qLje en este convenic
existe error, dolo, violencia, ¡'nala fe o cualqi.rier otro viclo del consentrrniento q

pudiera invatidarlo.

TRIGESIMA SEGUNDA- Las obligaciones no previstas en ei
relativas a la operación, mantenimiento, reparación y traslado
equipo, serán resueltas por "LAS PARTES".

presente conven
de la maquinaria
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TRIGÉSIMA TERCERA"- En caso de que "EL AYUNTAMIENTO", cestinara ia
maquinaria objeto de este Convenio a la real¡zación de trabajos diversos a tos
estipulados en el mismo, dicha maquinaria será retirada del ¡nunicinio pcl" "l-A
SECR=TARIA DEL CAMPO", de forrna inrnediata y en caso de oposición se
procederá conforme a Derecho.

Leído que fue por las partes ei presente convenio y .enteracas oe su contenioo y

alcance legal, lo
pCIr un solo lado
de 2ü22.

POR ''LA SEC IA DEL CAMPO"

ING. ENA
DEI-EG LO

AGROPE OMULCO

TESORÉR¡A MU NICI PA.{. ?f.22.2CI24

c
EIA

n de confonrnidad en 3 e.jennplanes de 09 fojas utile
de Metepec, México, el ü5 día del rnes

¡

QTJEZ
LCO

lPAt_ 2CI22

RI.JZ LO

trl
ORE

MTRA. t_rzBETrf YADIRA RoLD¡fi"GÁRI
ENcARGADA DEL oespA,(tro DE t-A

lc. J POSADAS
DIRECTOR DESARRO cpnómico


